
Núm. 71. ^ ^ / ' ' i : Lunes 17 de Diciembre de 1877. Un real número. 

01 DE 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qoé lós Srea. Aicaltícs y Serretaríos reci
ban los números, del'BOL'BVIK'que correspondan al 
distrito, dispondrán que so lije un ejemplar en «l sitio 
de coatunbte donde' permánecerán hasta el recibo 
del número siguiente..;-¡;:v:;.';i. 

Los Secretarios cuidarán de^onservar los BOLETI
NES coleccionados^orderíádaineiíté'para su encuader-
nacion que deberá ven'Ocarse' cada año. 

-SÉ PÜBÜ'CALOS LÚNES, ÍHIÉIVCÜLÉS Y VIÉHNES; 

Se suscribe;en'la imprente ds.Rafael.Garzoé Hijos,¡Plegaria, H , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre.pago 
anticipado. '' '! 1'' ' 

Números sueltos un real.—Los de:años anteriores á dosrreale's. 

ADVERTENCIA EDITOíllAL. 

Las disposicinnes de las Autoridades, escepto las 
que s'an á instancia de yiarte no pobre, se inserta
rán oficiQlinent*; Mi'mismo caalquier anunció con-
carnionte «1 sor?icio lacioul,'- qu* dimana do las 
misma»; lo* de. intara particular yrifio el pago de 
tm réaLpor cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA' :bBL COSSEJO DE HISISIltOS . 

S. M. el Rey (Q; D. G.) Su 
A. R . la Serma. Princesa de x\s-
tunas, y .las.Sentnas. Infantas Do
ña María deh PHarv 'Doña'-Máría 
de la Paz y/PoñíI~Maria Eulalia, 
continúan en la Córté sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Nára. 79. 

El Depositario de la Empreitv del 
Timbre ea esta capitalme participa 
que en 30 de Setiemtíre'último, ha 
vencido el segundo semestre de sus-
cricion á la Gaceta agrícola y que 
son varios los Ayuutamientos qi].e no 
han recogido el talón correspondiente 
á dicho semestre. 

En su consecuencia siendo dicha 
suscricion obligatoria para estas cor
poraciones, seguu las disposiciones 
vigentes, he acordado coa esta fecha 
conceder 15 dias de término para que 
satisfagan los referidos atrasos las 
municipalidades deudorae, en la in
teligencia que de no verificarlo así, 
me veré precisado á adoptar contra 
los morosos ias medidas que considere 
necesarias para el cumplimiento del 
servicio do que SÍÍ trata. 

León M de Diciembre de 1877.— 
El Gobernador interino, José Solis 
de la Huerta. 

Circular.—Núm. '80. 

Por el Sccmo. Sr. Ministro de la 
Goiemaeion se inserta en la Ga
ceta de Uadri i del dia 11 del actual 
la Real orden circular siguiente: 

Previniendo el párrafo 2.' del ar-
'tículo 150 de la ley municipal de 2 

de Octubre último que todo» los Ayunr 
tamientos remitan anualmente á este 
Ministerio por conducto de los Gober
nadores ci riles resúmenes de sus pre
supuestos d'é gastoséingresos'defiui-
tivamente aprobados,.y, no'pudíeúdo 
descuidarse el- curoplimiento de este 
servicio,'qué" hívdé proporcionar al 
Gobierno importantes noticias sobre 
el estado económico dé las Municipa
lidades, facilitándole el medio de ini
ciar oportunamente las reformas'ad
ministrativas que más puedan inte
resar i los pueblos, S., M, el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer-

que se'reclamen de los Ayuntamien
to» los menciónados resúmenes rela
tivos ; al presupuestó del corriente 
año; debiendo 'ibrmarlos.con sujeción 
al modelo Adjunto,1 y que en el tér
mino de 30 ,dias remita V. S. i, esta 
Ministerio todos;los estados corres
pondientes á esa proyineia. 
" De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocí miento y éfectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
aíí('S. Madrid7de Diciembre de 1877. 
— Romero y Robledo-—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de 

Zo que he dispuesto se publique 

en este-periódico oücialpara cono
cimiento dé los Ayuntamientos de 
esta provincia, á lin de que tenga 
exacto cumplimiento cuanto en ella 
se dispone, sujetándose su forma
ción almodelo adjunto, y remitién
dole á este Goiierno de mi carao 
en un plazo breve, para que á la 
vez. pueda yo hacerlo á la Superio
ridad dentro del que en la circular 
se previene. 

León 14¿e Diciembre de 1877.— 
JH Gobernador interino, José Solis 
de la ffnerta. 

AYUNTAMIENTO DE..... P R O V I N C I A DE 

RESUMEN del presupuesto de gastos é ingresos correspondiente al ejercicio de 1877 á 1878, defini
tivamente aprobado en de de 18 

GASTOS 

l . * 
2 * 
3. °' 
4. ' 
5. ' 
etc. 

CONCEPTO. 

Tom. 

Plat. Citili. 

INGRESOS 

1. ' 
2. ' 
3. " 
4. ° 
5. " 
etc. 

COXCEL'TO. 

TOTAL. 

Pías. Cénls. 

Gastos., 
ingresos. 

de 

Déficit. . . 
Sobrante.. . 

do 18 



BATALLON R E S E R V A D E I E O N T X * 7 . 

RELACIÓN NOMINAL de los individuos del mismo que titnen cruces pensionadas, y que deben justificar mensualmente para hacerles las 

reclamaciones de las mismas, con esprtsion de pueblos y Ayulitamienlos « n donde se encuentran. 

1.' COMPAÑIA. 

CHUCES FXSETAS. CENTS 

2 
2 
7 
7 
7 
7 
2 
7 
2 

33 
2 
7 
2 
7 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
7 
2 
2 
7 
7 
2 
7 
7 
7 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
33 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
60 
50 
50 
50 
50 

50 
50 
SO 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

CliSBS. 

Sargento 2.* 
Cabo 1." 

Otro. 
Soldado. 

Sargento 2.' 
Otro. 

Cabo 1.' 

Soldado. 

SoWcdo. 

NOMBRES. Pumos. AravrAKiBNro». 

Manuel Vivas López.. . . . 
Benito Diez Rodríguez.. . . 
Bernardo AlijaGutierrez. . . 
Donato de las Eira» Flecba. . 
Isidoro Gutiérrez Almuzara. . 
Manuel Torices Llamazares. . 
Manuel Banitec González. . . 
Boque Fernandez y Fernandez. 
Alejandro Sua'rez Suarez, . . 
Eugenio González Tascon. . . 
Manuel González González.. . 
Pedro Tascon González. . . . 
Vicente Martínez Cafion. . . 
Aniceto González Tascon. . . 
Francisco Fernandez Gómez. . 
Francisco Martínez Prieto. . . 
Ignacio Fidalgo del Pozo. . . 
Ignacio Simón González. . . 
Joaquín Rubio Sánchez.. . , 
José Quintanilla Garrido. . . 
José Almanza Torrado. . . . 
Lorenzo Alonso Sevilla . . . 
Luis Fernandez Pérez. . . . 
Lorenzo Acebes Martínez. . . 
Miguel Miguelez Rojo. . . . 
Manuel González Martínez.. . 
Pedro Ramos Monge. . . . 
Enrique García Lobato.. . . 

2.* COMPAÑÍA. 

Manuel García Robles. . . 
Teodoro Suarez Suarez.. . 
Anacleto Alrarez Fernandez. 
Ignacio Fernandez Rodríguez. 

• José Diez Rodríguez.. . . 
Frutos Gómez López.. . . 
Epifuiiio líufloz Roda». . . 
Domingo Valle Gómez. . . 
Elias Hernández Suarez. 
Germán González García. . 
Joaquín Alonso Carreiro. . 
Victoriano García González. 
Vicente López Escudero. 
Antonio García lüesco. . . 
Francisco García García. 

o.' COMPAÑÍA. 

Marcelo Gallego Rodrignez. 
Miguel Stintiu Rodríguez. . 
Norberto Rodríguez Casado. 
Santiago González Carbajo. 
Antonio Iglesias Díaz. . • 
Félix González Peñaleza. 
Lino Rey Cabezudo. . . 
Lino Maestro González. . 
Manuel García Fernandez. . 
Tomás Lozano Prieto. . . 
Valentín Alejos Iglesias. 

Laguna de Negrillos Laguna de Negrillos. 
Bopefia. La Vecilla. 
Valle Riego de la Vega. 
Pedrun. Garrsfe. 
Villasabariego Villaeabariego. 
Villafeliz Valdefresno. 
Robledo Valverde del Camino. 
Villasabariego Villasabariego. 
Correcillaa . Valdepiélago. 
Orzonaga , Matallana. 
Huer»as Pola de Gordon. 
Aviados Valdepiélago. 
Casares Rorfiezmo. 
La Brafis Valdeteja. 
Matalobos Bustillo del Páramo. 
San Esteban San Esteban de Nogales. 
Bercianos Bercianos del Páramo. 
San Esteban San Esteban de Nogales. 
Nogarejas Castrocontrigo. 
San Pedro Dueñas Laguna Dalga. 
Pobladora Poblad u ra. 
Veguellína San Cristóbal de la Polantera. 
La Anticua Audanzas. 
Villamediana San Cristóbal déla Polantera. 
San Feliz Riego de la Vega. 
Miñambres Villamontán. 
Viltanueva Santa Elena de Jamúz. 
Herreros La Bañeza. 

Canales Soto y Amío. 
Socil Riello. 
Barrio. Murías de Paredes. 
Senra Muñas de Paredes. 
Candemuela La Majúa. 
Sosas Vegarienza. 
Maraña Maraña. 
Castro Campo de la Lomba. 
Láncara Láncara. 
Lazado Murías de Paredes. 
Mallo Barrios de Luna. 
Portilla. Barrios de Luna. 
Vals»co Palacios del Sil. 
Villtiyandre VUlayandre. 
Vaíderrueda Valderrueda. 

Valverde. 
Cabreros. 
Cajt.-ovega. 
Algadefe. 
Arcayos.. 
Sabagua. 
Matallana. 
Villa velaseo, 
Valle de las 
El Burgo. 
Reuedo.. 

Casas. 

Valverde Enrique 
Cabreros. 
Matadeon. 
Algadefe. 
Villa.S(il¡tn. 
Snliagiin. 
Santíi Cristina. 
Víllavelasco. 
Oebmiico. 
El Burgo. 
Yillarelusco. 

í." COMPAÑÍA. 

50 
•50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Cabo l . ' Deogracias Abad González.. 
Otro. Joaquín de Barrio Carro. . 

Corneta. José Rodríguez Capelo . . 
Soldado. Gumersindo Gallego Ramos. 

» Agustín Rodríguez Alonso.. 
. * Cayetano Barredo González. 

• Inocencio de Ante Alvarez. . 
» Juan Fernandez Fernandez. 

San Bruno 
Pradorrey 
Ponferrada 
San Justo de la Vega. 
Chana 
Campo. . 
Alvares.. 
Villanuava. 

San Bruno. 
Pradorrey. 
Ponferrada. 
San Justo. 
Peranzanes. 
Ponferrada. 
Alvares. 
San Esteban deValdueza. 



CRUCES. PESETAS. CÉNIS. CLASES. NOMBRES. PUEBLOS. AtONIAlllBUIOS. 

2 
2 
2 
7 
2 
2 
2 
7 
2 
2 
2 
7 
2 
2 
7 
7 
2 
2 
7 
2 
2 
2 
2 
2 
7 
2 
7 
7 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Soldado. Luis Psrez Mntto San Adrián San Esteban de Valdueza. 
Miguel Merajo Raimondez Toral de Merajo Ponferrada. 
Nicolás Garda Nieto San Pedro Castropodame. 
Toribio Alvarez Arroyo Fresnedo Fresnedo. 
Valentín Alvarez Diez Pardamaza Toreno. 
Antonio Airares Aguado Los Barrios Requejo y Corús. 
Casimiro García Morán, 
Domingo Pelaez Pérez. . . 
Ensebio Prieto Fernandez. . 
José Pérez Martínez.. . . 
Damián Rabanal Cuervo. . 
José Suarez Alvarez.. . . 
liuis Fernandez Martínez. . 
Matías Villamañan Merayo. 
Pedro Machado Alvarez.. . 
Pío Martínez Marcos.. . . 
Pascual del Río Otero. . . 
Santos Carreras Rodríguez.. 
Angel Valle Martínez Otero 
David Fernandez Lago Villanuera. 

Truchillas Truchas. 
Carneros Otero Escarpizo. 
Luyego Lucillo. 
Piedralba Santiago Millas. 
S. Román de la Vega. . . . S. Justo de la Vega. 
Pobladura Láncara. 
Estébanez Villarejo. 
Sta. Marina Sta. Colomba de Somoza. 
Quintanilla Benavides. 
Benavidet Idem. 
Cabillas Valderrey. 
S. Martin Sta. Colomba de Somoza. 

Fabero. 
Balboa. 

Félix López Carbajo Gorullón Comilón. 
Fructuoso Pérez Rodrignez. . . . Valle de Finolledo Valle de Finolledo. 
Ignacio García Montaña Busmayor Baijaf. 
Julián Vega Fuentes La Pórtela Vega de Valcarce. 
Manuel Válgoma Cúbelo Magaz de Arriba Arganza. 
Manuel Martínez Rodríguez. . . > Cacabelos Cacabelos. 
Ramón Rodríguez Rodríguez. . . . Villarrubin. . . . . . . Oencía. 
Rafael Vázquez Fernandez Villar. Barjas. 

León 32 de Noviembre de 1877.—El Capitán, Plácido Otero. 

BATALLON RESERVA DE LEON N.0 7. 

Mes de 

COMPAÑÍA. 

JUSTIFICANTE DE REVISTA para la de Comisario del espresado mes. 

CHUCES. PISETAS. CÍSTIUOS. CLASES. NOMBRES. DESTINOS. 

SELLO DEL AYUNTAMIEHTO. 

Fecha etc. 
Firma del interesado. 

Certificación del Alcalde. 

0EICINAS_DS HÁCIETOA. 

ADMIKISTÜACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

SucGian tic Aihninislracion.—Negociado 
do Impuesto?. 

Í'EBSIIII.SS. 
La Dirección general tle I m -

puesios, con fecha 8 de los cor-
rienles, me dice lo siguiente: 

Recumln íi V. S. IIII^ sapm la primo-
ra disposición transitoria da la instrnc-
cion el dia 15 de üneiu ut:b;M¡ estar dis-
triltuidas las cédulas purjonal̂ s; que o.l 
art. 55 impone á los Alcaldes la obliga-
don de advertir por apereüiimienlo es
crito á cada uno de los quu no se hubie
sen provisto de cédula la necesidad de 
adquirirla en los primeros 15 días del 
citado mes, si no quieren incurrir en los 
recargos y gastos de procidimiento do 
apremio, qu» debe emplearse desde i . ' 
de Febrero, íi cuyo fin los Alcaldes de
ben organizar este servicio en los 16 
últimos (lias del mismo mes. según pre
viene el art. 50 de la propia Instruc
ción y lo cual ÜO es obsliculo para que 

se expidan en esta época con recargo 
las cédulas que se interesen. 

Es tle la mayor importancia que ro-
euenlu V. S. y cuido tío quj se cumpla 
opiirtumtmonti! el apercibimiento escrito 
para evitarlas mnchas reclamaciones 
que en otro caso se producirían, y que 
el rccjU'gu resulte á los morosos tl/ble-
msi.le jiislilkadu por su desatención. 

Rsta OUciiiii general entarga á V. S. 
que. cuido tio tpH! en todas las poblaelo-
n.'s y k todos los llamados ¡i adquirir cé
dula se les h a g i die.'io apercibi uitínto tin 
cuya observancia ¡a.uediala debe secun-
dar n V. 5. el nejjoeudo do l.npnestos, 
dándole cuenta frecuente del estado de 
su cumplimi'snto basta obtenerlo do to
dos los Alcaldes á los que debe V. S. 
comunicar las provenciones oportunas 
por medio del BOLETÍN OFICIAL desdo lue
go é inmediatamente después en comu
nicación especial. 

T para que la administración uo pue
da ser objeto de censuras justificadas, 
disponga V. S. también la inmediata 
entrega á los Ayuntamientos de las cé
dulas que á muchos se les han distribui
do de menos, pues han recibido menor 

número de ellas que contribuyentes tie
nen según el nomenclátor remitido por 
V. S. sin constar el número de funcio
narlos públicos y el tle personas que ne
cesitan proveerse de cédulas para prac
ticar alguno de los actos del art. 2.° do 
la Instrucción. 

Además, es preciso que la recauda
ción que obtengan por diclio concepto 
no se retenga ni distraiga y venga sin 
dilaciun al Tesoro, que la tardanza crea 
la dificultad en los ingresos. 

De todo usto se (lespreudt! que la re-
ean laclon natural de cé lulas, en lo quo 
no se realice con recargo, debe efectuar-
so en niuv breve pla.'.o y por tanto exl-
!;e una atención espeoialísima. que pue
de ser poderoso auxilio al lucimiento de 
esa dependencia en la nota tle recauda-
clon del mes actual y del siguiente. 

En resúmen la perentoriedad del pla
zo y la imposición de los recargos exi
gen mucha y muy constante atención , 
que recomienda á V. S. seriamente asíe 
Centro directivo prometiéndosela eficaz 
del celo por el servicio de que se supone 
animado.» 

Lo que se publica en el BO

LETÍN OFICIAL para conocimiento 
de losSres. Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia á 
quienes'prevengo al mismo tiem
po q»e de litiber verificado el 
apercibimiento individual escrito 
á lodos los que obligados á a d 
quirirla no la reclamen hasta 3t 
del mes actual, den cuenta deta
llada á esta Administración du
rante los primeros quince dias 
de Enero inmediato. 

León 12 de Diciembre de 1877. 
— E l Jefe económico, Federico 
Saavedra 

La Dirección genera 1 de la Deuda 
pública en circular d e 7 del actual 
previene que desde el 15 al 31 del 
corrieute mes, ambos inclusives se 
presenten á reconocimiento los cupo
nes de las tiraisioues primera y se
gunda de los Bonos del Tesoro del 
vencimiento de 31 de Diciembre de^ 
afio actual, seüalados respectivamen -
te con los números 18 y 7. 



No podrán recibirse cupones de 
ambas emisiones en una sola factura., 
á cuyo fin deben relacionarse en fac
turas separados y que espresen en su 
cabeza la respectiva série. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los inte
resados. 

León 14 de Diciembre: de 1877.— 
ElJefe económico. Federico Saavedra. 

Sobre recogido y caducidad del papel se
llado y demás efcclos timbradosy corres
pondientes al año actual. 
Por la Dirección general de 

Rentas Estancadas con fecha 1.* 
del corriente, se ba dictado la 
órden circular, que literalmente 
dice asi: 

«El papel sellado y de oficio^ pagarés 
de venta» y de censos, papel: de Pagos 
al Estado, sellos 'sueltos para Pólizas de 
segurns, títulos v acciones de Banco, y 
de recibos v cuentas que en la actuali
dad se usan, deberán retirarse de la cir
culación en 51 del corriente mes, susti
tuyéndolos por otros de ¡guaUlase. 

Las nuevas emisiones de papel sellado 
y pagarés de Bienes Nacionales, lauto 
de ventas como de censos, y de papel 
dé Pagos que se pondrán i la vsnta, así 
como las letras de cambio y pagarés de 
Comercio vigentes que se expendan des
de la precitada fecha, llevarán adherido 
en el lugar que hoy se practica, unflello 
especial para cada una de las diferentes 
clas"s y séries, como contraseña de la 
empresa arrendataria del Timbre. Estos 
sellos se inutilizarán por los depositarios 
déla misma, con una estampilla que ex
prese el nombre de la provincia i que 
hayan sido consignados dichos efectos, 
los cuales no tendrán valor alguno sin 
este requisito. - . 

El papel del sello de. oficio deberá 
• considerarse comohastaaqui dividido en 
dos clases; una para el consumo de Tri
bunales y oficinas á quienes por la ley 
está concadldo su uso gratis, en la que 
solo figura el correspondiente sello en 
«eco, y otra con destino; exclusivo á la 
venta pública, que llevará además el se
llo qne se viene usando como contrase
ña desde 1875. 

En su consecuencia, y de conformi
dad con lo dispuesta en el art. 75 de (a 
ley, los efectos en que se determina el 
aflo actual, que en fin del présenle mes 
resulten en podar de corporaciones y 
particulares, les lerán oangeados por 
otros de igual clase y precio, con las 
formalidades siguientes: 

1.* El cambio deberá efectuarse to
dos los (lias do sol á sol, hasta fin de 
Enero priixirao, sin próroga alguna; pa
ra lo cual esíi Adininislracioo, de acuer
do con el representante dala Empresa 
del Timbre, designará los estancos ó 
expendedurías que en esa capilal consi
dere necesarias al efecto. En las cabe
zas de partido y pu»blos dondu haya 
más de un estanco, harán esta designa
ción el Admiuislrador subalterno de 
üenlns Estancadas y el Depositario de 
la Empresa, y en los demás pueblos, en 
11 estanco que eu ellos haya estableci
do. En Madrid lemlrá logar el cange en 
la Oi'pnsitaria del Timbre, calle de Al
calá, número 35, de nuevo á tres de la 
lanle. losillas no feriados. 

• _2.' Las corporaciones, funcionarios 
públicos y particulares, deberán aoolar 
sus domiciHos y el número de su cédula 

' persuna! en el papel sellado que presen-
leu al cange, autnrlzándolo con la lirraa 
y rúbrica y con el sello de la corpora
ción que solicite el cambio. Los sellos 
sueltos se presentarán con disliocion de 

clases y .precios pegados en pliegos en-
.tecos.de papel. blapco. haciendo'CQRjtar 
en ellos los requisitos que se exigen pira 
el cange de papel sellado. En.uno y otro 
caso, se estampará á continuación el 
sello de la expendeduría en que se veri? 
fique el cambio, ó la firma del encarga-! 
do de ella; el cual si lo cree .convenien
te, podrá adoptar las precauciones que 
considere, necesarias para garantir la 
personalidad de los que presenten dichos 
efectos, á fin de que.en ellcaso de resul
tar ilegílimos puedan ser sometidos á la 
acción de los Tribunales de justicia, y 
la Empresa exigir á aquellos su imperte. 

Los documentos cuyo valor baja sido 
pagado al contado.por los estanqueros, 
se cambiarán en los puntos que para el 
público se designan, con las mismas for
malidades. 

Se exceptúa deheange el papel de ofi
cio que se entrega gralis á los Tribuna
les y oficinas,. los cuales devolverán los 
sobrantes á la Hacienda con las forma
lidades.quo establece el art. 35 de la 
Instrucción de 10 de Noviembre de 
1861. 

3. * De los requisitos que se expre
san en el primer párrafo de. la regla 
anterior, quedan exceptuados los efectos -
que hayan de cambiarse 'en Madrid, to
da vez qué han de ser reconocidos en el 
acto por el funcionario pericial que se 
designe. 

4. * El dia 31 del presente mes, dis
pondrá V. S. se practique un detenido 
recuento de ios efecíos que, al retirarse 
de la circulación, obren en poder de los 
depositarios de la empresa del Timbre 
en esa capital, con asistencia de V. S'.', 
del Jefe do la Intervención y del Jefe 
del negociado de Estancadas, el cual ac 
luará y autorizará el acta; y eu las su
balternas de la provincia, ante el Alcal
de, Administrador subalterno y Secreta
rio del Áyuntamíente como actuario; á 
cuyo fin, y en presencia de dichos fun
cionarios, los respectivos encargados de 
las Depositarías cortarán las cuentas de 
los efectos que caducan, averiguando 
pnr este medio las existencias que re
sulten, las cuales deberán consignarse 
en el acta que con este objeto se ¡erante. 

Reunidas lasadas parciales de lodo 
la provincia, dispondrá V. S. la forma
ción de una general remitiendo copia 
de ella á este Centro ántes de terminar 
el mes de Enero próximo. 

5. * La devolución del sobrante á la 
Depositaría general de la Empresa ten
drá lugar dentro del citado mes de Ene
ro, y la del cange en el siguiente de 
Febrero; debiendo hacerse el envío eu 
paquetes precintados y con distinción 
de clases, expresando en su cubierta la 
cantidad que contienen y las observa-
clones á que haya lugar. • 

Los paquetes que conserven sin rom
per el precinto de la Fábrica, se devol
verán en Ta forma que se encuentren, 
estampando en unos y otros el sello de 
la Deposllaria de que procedan. 

6. " En las facturas de devolución 
del sobrante y cange se consignará la 
numeración de los pliegos de sellos que 
la conserven, adhiriéndose los sueltos 
en pliegos enteros de papel blanco con 
la di bida clasilieacion. 

Y 7.* Como so dispone en la circu
lar de este Centro, fecha 26 de Noviem
bre último, i (in de evitar dilaciones 
y entorpecimientos en los servicios da 
la Fábrica Nacional del Sello, esa Ad
ministración cuidará de exigir á los 
Depositarios de la Empresa, noticia 
exaoU del dia en que han de tener lu
gar las rernosas del sobrante y cange, 
reclamándoles con especialidad el docu
mento que autorice una persona que 
los represente en el recuento de dichoe 
efectos al hacerse cargo de ellos la men

cionada Fábrica, cuyo documento remi
tirá V. S. inmediatamente al Admlnis-
¡rador-Jefe de la misma. 

Al recomendar á V. S. el más «acto 
cumplimiento de las precedentes reglas, 
y de cuantas disposiciones se han dicta
do hasta aquí, para que las operaciones 
del cange y sobrante se realicen con el 
mayor órden y acierto, la Dirección en
carga á V. S.- disponga se publique. en 
el BOLEIIH OFICIAL un extracto de la 
presento, expresando la fecka en que se 
ptndrán á la venta las nuevas emisionis; 
plaz» concedido para el cange de las 
que.se retiran dada circulación, forma 
y expendedurías en que ha de tener lu
gar, para que llegue á conocimieato del 
público y de los répressntantM de la 
Empresa del Timbra, la .cual adoptará 
las medidas convenientes para garantizar 
la exactilud del recuento y caagt.de 
que ..sé trata, puasto que Mrá la res
ponsable de las faltas que resulten en el 
recuento general que y radique después 
la Fábrica Nacional del Sello.» 

Lo que.se hacé público en el 
presente BoLSTm para la común 
inteligencia y cumplimiento por 
parte.de los Sres. Alcalde*, Su
balternos de : Rentas, y demás 
personas á quienes interesa, de
biendo hacer presente que el es
tanco designado en esta capital 
para efectuar el cambio de que 
liace. mencion la regla 1.' -dsr lá 
preinserta circular, lo es, el que 
desempeña D.° Josefa Fernandez 
Tellez, situado en la calle de San 
Marcelo. . 

León 15 de Diciembre de 
1877. —Federico Saayedra. 

A U D I E N C I A D E L T E R R I T O t t l O 
PRESIDENCIA Y FISCALIA 

AUDIENCIA DE VALLADOLiD. 

CIRCULAR. 

En la Gaceta de Madrid correspon 
diente al 9 del actual, por el Excrao.se-
ilor Minislro d» Gracia y Justicia s* ba 
publicado la Real órden-circular si
guiente: 

«Por Real órden, expedida con fetha 
4 del mes actual por el Ministerio d» la 
Gobernación, se escita eí celo d» los 
Gobernadores de las provincias para que 
persigan con todo empello los juegos de 
envite y azar, y se les ordena que pin
gan á disposición de los Tribuiiale» á 
los reos de este delito. Ha de cesir, pues, 
la práctica de castigar aquel vicio con 
multas exigidas siu forma de proceso, y 
en adelante serán sometidos siempre y 
sin escepcion alguna i un procedimiento 
criminal cuantos aventuren á los aza
res de la suerte sumas á que debieran 
dar más honrado empleo. 

Queda, por tanto, encomendada es-
clusivamente á los Tribunales da Justi
cia la represión di! tales esoesos, con ar
reglo á lo prescrito en el art. 358 del 
Código penal, cuja rigurosa aplicación 
será sin duda más eficaz qiie i.i acción 
gubernativa, ya porque la pena que la 
ley señala es más severa, ya también 
porque produce más honda meH.i en los 
ánimos cuando es ¡mpucsla prérias las 
solemnidades de un juicio, que cuando 
lleva el carácter de corrección de una 
leve falta. 

Más para que esta medida produzca 
los saludables efectos que S. M. desea, 
no basta quo los agentes de la adminis
tración ejerzan con solicitud las atribu
ciones que les competen,como parte que 
son da la policía judicial; es preciso 
también que t i Ministerio Fiscal pro

mueva con Incesante diligencia las ac
ciones criminales que nazcan de esta 
clase de actos punibles, y que los juz
gadores impongan con inflexible rigor al 
condigno!castigo á los que resulten res
ponsables: 

No desconoce el Gobierno los obstácu
los que á la persecución de esta especie 
de delitos, oponen el - respeto debido al 
hogar doméstico, y la dificultad de pro
bar la culpa cuando el criminal no es 
sorprendido iafraganti; pero por lo mis-
m» debe» redoblar sus esfuarzos los fun
cionarios qa» intervienen en la forma
ción d» los sumarios, y utilizar lodos los 
medios legales para penetrar en los la
gares doide tenga sus.guaridas ua vicia 
dt ta* funésta Irascendeaci», sea n a l -
quiera la condición délos queá él viran 
entregados. i.' 

La severa aplicación de la ley será 
midió mis seguro dé mantener el ¡rape-
rio del derecho en esta ¡mp»rtaite;ma
teria, que la adopción da medidas estra- • 
legales, por más que parezca! exigirla» 
pasageras circunstancias; pues asi como 
nada hoy a i» daftoso aí buen régimen 
de la sociedad qua la inobservancia de 
las leyes, nada tan digna da ua puebla 
libre y culto oomo su constante y exacto 
cumplimiuto, mi* a » por los que tie
nen la facultad de aplicarlas, que por 
los que tienen el mero deber de obede
cerlas, 

S. Si. el Rey (q. D. g.) espera confia-
damenlo que, asi el órden judicial como 
el Ministerio público) corresponderán á 
estas ascitaciooes, cansagrindose: con 
esquisiló celo á la persecución y castigo 
de ua delito que no soló ofenda la mo
ral pública y perturba la paz de las fa
milias, sino que induce á los que á di s» 
habitúan ó perpetrar otros ann más gra
ves; y me ordena recomiende á V 
ejerza ea este punto la mas cuidadosa 
vigilancia sobre sas subordinados, po
niendo eii conocim'unto de este Ministe
rio sus merecimientos para recompan-
sarlos; sus falta*, si en alguna incurrie
sen, para imponerles la- corrección 4|ue 
proceda, y los obstáculM que encuen
tren p>ra lá averiguación y castigo de 
los hechos á qw esta circular se reüere, 
para removerlos por los medios estable
cidos en las leyee. 

De Real árdea lo digo á V para 
su inteligencia y cumplimiento.—Dios 
guarda A V muchos aSos. Madrid 
de Diciembre de 1877.—Calderón y C*-
llaotta.-Sres. Presidentes y Fiscales del 
Tribunal Sapremo y de las Audiencias* 

Y al trasladar á V. SS. la preinserta 
circular, la Presidencia y la Fiscalía de 
este Tribunal Superior esperan de si re
conocido celo p*r el servicio piblico, 
que no tan solo sé consagrarán con todo 
esmem á su más exacto cumplimiento, 
á fia de que el delito del juego prevista 
en el art. 333 del Código penal se per
siga y castigue con todo el rigor y en la 
forma esclusivamente que la ley quiere 
y por su trascendencia merece, sino que 
inculcarán las mismas máximas á los 
Jueces y Fiscales municipales de los tér
minos perleaecientes al partido judicial 
en qae ejercen su jurisdicción, uon el 
objeto de que con toda eficacia y por 
los medios legales puestos á su alcance 
procedan en su caso á la formación ds 
las primeras diligencias y cooperen siem
pre á que los loables propósitos del Go
bierno de S. M. se realicen en este pun- ' 
lo, dando cuenta V. SS. á sus respecti
vos Superiores ds haberse enterado de 
la presente comunicación y cumplido lo 
prevenido en ella. 

Dios guarde á V. SS. muchos aflos. 
Valladolid Diciembre 11 de 1877.— 
Baltasar Barona.—Sres. Juez de prime
ra instancia y Promotor Fiscal de..... 

Imprenta d* Gano i htjoa. 
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